
MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

18242 ORDEN de 2 de julio de 1984 por la que se nom
bra en virtud de concurso de traslado a don José 
Antonio Salva Lacombe, Catedrático de «Patología 
y Clínica quirúrgicas (Cirugía general)» de la Fa
cultad de Medicina de la Universidad Autónoma 
de Barcelona.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, anunciado de 
acuerdo con lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 
y 17 de julio de 1965, y teniendo en cuenta que los Profesores 
agregados de Universidad han sido integrados en el Cuerpo de 
Catedráticos de Universidad en virtud de lo prevenido en la 
disposición transitoria séptima, 2, de la Ley Orgánica 11/1983, 
de 25 de agosto, y el número quinto, 1, de la Orden de 10 de 
enero de 1984, asi como de la Orden de 3 de febrero del co
rriente año,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de la Co
misión especial designada por Orden de 24 de abril de 1984 
(«Boletín Oficial del Estado» de 1 de junio), ha resuelto nom
brar para el desempeño de la cátedra de «Patología- y Clínica 
quirúrgicas (Cirugía general)» de la Facultad de Medicina de 
la Universidad Autónoma de Barcelona a don José Antonio 
Salva Lacombe, con número de Registro de Personal A01EC3187, 
Catedrático de «Patología y Clínica quirúrgicas» de la Facultad 
de Medicina en situación de supernumerario, en la que cesará 
cuando se posesione de esta cátedra.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2 de julio de 1984.—P. D., el Director general de 

Enseñanza Universitaria, Emilio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

18243 ORDEN de 26 de julio de 1984 por la que se nom
bra Profesores titulares de Universidad con destino 
en las plazas que se indican a los señores que 
se citan.

Ilmo. Sr.: La norma 7.ª, número 2, de la Orden ministerial 
de 10 de enero de 1984 («Boletín Oficial del Estado» del 12), por 
la que se dictan normas de aplicación, entre otras, de la dis
posición transitoria 9.ª, 5, de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de 
agosto, establece que los Profesores adjuntos de Universidad 
que se encontraran en situación de expectativa de destino, y 
en la misma fecha se hallaren prestando servicio en una Uni
versidad, serán nombrados Profesores titulares de dicha Uni
versidad, con destino en una plaza vacante de la disciplina 
de la que sean titulares, o de disciplina que estuviera legal
mente equiparada al día 21 de septiembre de 3983, mediante la 
correspondiente propuesta de la Universidad, a instancia del 
interesado.

A su vez, y por Orden ministerial de 17 de mayo de 1984, 
quedaron sin efecto las denominaciones y adscripciones a Cen
tro de las plazas de Profesores titulares de Universidad dota
das, que en dicha fecha no estuvieran desempeñadas por fun
cionarios de carrera o de empleo interino, ni convocadas a con
curso de traslado con anterioridad a la entrada en vigor de 
la Ley de Reforma Universitaria, pendiente de resolución.

En su virtud, este Ministerio, de acuerdo con las propues
tas elevadas por las Universidades que al dorso se indican, 
ha resuelto:

1. ° Nombrar Profesores titulares de Universidad y con des
tino en las plazas que se indican a quienes figuran en el ane
xo de la presente Orden, con expresión de las Universidades 
afectadas.

2. ° Los interesados deberán tomar posesión de sus respec
tivos destinos en el plazo establecido en el Decreto 1106/1988, 
de 28 de abril, de acuerdo con lo dispuesto en la norma déci
ma, número 3, de la citada Orden ministerial de 10 de enero 
de 1984.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de julio de 1984.—P. D. (Orden ministerial de 

27 de marzo de 1982), el Director general de Enseñanza Univer
sitaria, Emilio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ANEXO QUE SE CITA 

Universidad de Barcelona

Don Fernando Sánchez Marcos (A44EC5811), a una plaza de 
«Historia Moderna Universal y de España» (Filosofía y Letras).

Universidad de Extremadura

Don Matías Jurado Chacón (A44EC5625), a una plaza de 
«Obstetricia y Ginecología» (Medicina).

Universidad Complutense de Madrid

Don Narciso Martínez Morón (A44EC6452), a una plaza de 
«Derecho Natural y Filosofía del Derecho» (Derecho).

Don José Manuel Romero Moreno (A44EC8453), a una pla
za de «Derecho Natural y Filosofía del Derecho» (Derecho).

Don Ricardo Izquierdo Benito (A44EC6229), a una plaza de 
«Historia Universal en la Edad Media» (Filosofía y Letras).

Don Juan José Aparicio Frutos (A44EC5554), a una plaza de 
«Psicología Experimental» (Filosofía y Letras).

Universidad de Murcia

Don Urbano Ferrer Santos (A44EC6447), a una plaza de 
«Etica y Sociología» (Filosofía y Letras).

Universidad del País Vasco

Don José Luis Sánchez Miró (A44EC6245), a una plaza de 
grupo XXXII, «Tecnología nuclear» (Escuela Técnica Superior 
de Ingenieros Industriales de Bilbao).

Universidad de Salamanca

Don Francisco del Rey Iglesias (A44EC6430), a una plaza de 
de «Microbiología» (Ciencias).

Universidad de Sevilla

Doña Lucía Millán Moro (A44EC8495), a una plaza de «De
recho Internacional Público» (Derecho).

Doña María del Carmen Santos Gómez (A44EC6446), a una 
plaza de «Etica y Sociología» (Filosofía y Letras).

Don Miguel Benítez Rodríguez (A44EC8487), a una plaza de 
«Historia de la Filosofía» (Filosofía y Letras).

18244 RESOLUCION de 1 de agosto de 1984, de la Direc
ción General de Personal y Servicios, por la que 
se adjudica destinos provisionales a los Profesores 
agregados de Bachillerato y Profesores en prácti
cas, incluidos en el anexo III de la Orden de 6 de 
julio de 1984, que resolvía el concurso de traslados 
entre Profesores agregados de Bachillerato.

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado segundo de 
la Orden de 6 de julio de 1984 («Boletín Oficial del Estado» 
del 13 al 19), por la que se resuelve el concurso de traslados 
entre Profesores agregados de Bachillerato y Profesores en prác
ticas del mismo Cuerpo,

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer:

Primero.—Adjudicar destino provisional a los Profesores agre
gados de Bachillerato y a 'os Profesores en prácticas incluidos 
en el anexo III de «Expectativa del Ministerio de Educación y 
Ciencia» de la Orden de referencia, que continúan en expec
tativa de destino definitivo y quedan adscritos provisionalmente 
a las provincias que se especifican en el anexo de la presente 
Resolución.

Segundo.—Los Institutos en los que desempeñarán la fun
ción docente serán adjudicados por las respectivas Direcciones 
Provinciales en las que hayan adquirido destino provisional. 
A tales efectos, los interesados solicitarán por escrito en la 
Dirección Provincial que proceda antes del día 3 de septiembre 
próximo los Centros a los que, por orden de preferencia, deseen 
ser destinados. Los Centros concretos que se adjudiquen se 
harán públicos en Ja Dirección Provincial correspondiente.

Tercero.—Tal y como establece el apartado 4.° de la Orden 
de 8 de julio, los interesados tomarán posesión de los nuevos 
destinos el día 12 de septiembre próximo. La referida toma 
de posesión surtirá efectos económicos al 1 de octubre siguiente.

Cuarto.—Contra la presente Resolución podrán los interesa
dos interponer recurso de reposición ante el Ministerio de Edu
cación y Ciencia, en el plazo de un mes, a contar desde el 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 128 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo y en el artículo 53 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que digo a V. S.
Madrid, 1 de agosto de 1984.—El Director general, Felicísimo 

Muriel Rodríguez.

Sr. Subdirector general de Gestión de Personal de Enseñanzas
Medias y Administración General.
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II. Autoridades y personal
NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA

18306 ORDEN de 28 de junio de 1984 por la que se nom
bra funcionarios de carrera del Cuerpo Faculta
tivo de Sanidad Penitenciaria a los señores que 
se citan.

Ilmo. Sr.: Superadas las pruebas selectivas y el curso de 
capacitación en la Escuela de Estudios Penitenciarios prescri
tos en las Ordenes de este Departamento de fechas 28 y 29 de 
julio de 1983, publicadas en el «Boletín Oficial del Estado» de 
17 de agosto del mismo año, por las que fueron convocadas opo
siciones a plazas del Cuerpo Facultativo de Sanidad Peniten
ciaria, turnos restringido y directo y libre, respectivamente, y 
de conformidad con lo establecido en el articulo 36 a) de la 
Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado, de 7 de 
febrero de 1964,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar funcionarios de 
carrera del Cuerpo Facultativo de Sanidad Penitenciaria a los 
señores que seguidamente se relacionan, por el orden de pun
tuación obtenida, con el sueldo anual que señala la vigente 
Ley de Retribuciones de los Funcionarios de la Administración 
Civil del Estado, según el indice de proporcionalidad 10, esta
blecido por el Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo, en 
armonía con el coeficiente que para este Cuerpo se señaló en 
el Decreto 1427/1965, de 28 de mayo, y demás emolumentos le
gales que les puedan corresponder, antigüedad de esta fecha 
y efectos económicos desde la toma de posesión como funcio
narios de carrera, en cuyo acto prestarán el juramento o pro
mesa en la forma establecida en el Real Decreto 707/1979, de 
5 de abril.

Número 
de Registro 
de Personal

Nombre y apellidos
Fecha

de
nacimiento

A05JU236 D." María Jesús Granados Díaz-Pintado. 21- 5-1958
A05JU237 D. Félix Fernández González .............. 12- 1-1957
A05JU238 D. Silvano Arteaga Fraile ....................... 10- 8-1959
A05JU239 D.ª María Pilar Nieves Ureña................. 13- 3-1960
A05JU240 D. Ernesto Díaz Yagüe ...... ..................... 14- 3-1959
A05JU241 D.a María Carmen Archanco López-Pe- 

legrín ................................................. 20- 9-1959
A05JU242 D.ª María Elisa Perlado del Campo ... 24-11-1957
A05JU243 D. Manuel Prieto Salido ........................ 9- 6-1659
A05JU244 D. Francisco Antonio Marín Ferrer ... 12-10-1956
A05JU245 D.ª María del Carmen Martínez Aznar. 24- 6-1960
A05JU246 D. Rufino Gimeno Benítez .................... 14-11-1959
A05JU247 D. Fernando César Paúl Navarro ....... 21-12-1959
A05JU248 D. Vicente Arias Díaz .............. ............ 28- 7-1955
A05JU249 D.ª Rosalina García Ruiz ........................ 6- 3-1656
A05JU250 D. Pedro Alberto Marina González ... 10-10-1959
A05JU251 D.a Amparo Lechón Donat ....................... 18-11-1958

Número 
de Registro 
de Personal

Nombre y apellidos
Fecha

de.
nacimiento

A05JU252 D. Vicente Martín Sánchez .............. ... 17- 1-1960
A05JU253 D. Vicente Espert Peris ...................... ... 22-12-1955
A05JU254 D.a María Belén González Matallana 8- 3-1959
A05JU255 D. José Ramón Hidalgo Antequera ... 20- 5-1957
A05JU256 D. Angel Molina Alfonsea................. ... 23- 7-1955
A05JU257 D. Fernando Javier Otal Corvinos ... ... 20- 8-1954

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 28 de junio de 1984.

LEDESMA BARTRET

Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

18307 ORDEN de 24 de julio de 1984 por la que se nom
bra, en virtud de concurso de acceso, Catedráti- 
tico de «Lengua y Literatura árabes», de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la Universidad de 
Cádiz a don Braulio Justel Calabozo.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático 
de Universidad entre Profesores agregados de Universidad, 
anunciado de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 17 de julio 
de 1965, Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; Decreto 889/1969, de 
8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, y teniendo en cuen
ta lo establecido en las disposiciones transitorias 8.ª y 7.ª, 2, de 
la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Univer
sitaria,

Este Ministerio, de conformidad con la pronuesta elevada por 
el Tribunal designado por Orden de 3 de enero de 1984 («Bo
letín Oficial del Estado» del día 31) ha resuelto nombrar a don 
Braulio Justel Calabozo, número da Registro de Personal 
(A01EC3286). Catedrático de «Lengua y Literatura árabes», de 
la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Cádiz, 
titular de igual disciplina en la Facultad de Filología de la 
Universidad de La Laguna.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de julio de 1984.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, Emi
lio Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

18244
(Continuación.)

RESOLUCION de 1 de agosto de 1984, de la Direc
ción General de Personal y Servicios, por la que 
se adjudica destinos provisionales a los Profesores 
agregados de Bachillerato y Profesores en prácti
cas, incluidos en el anexo III de la Orden de 6 de 
julio de 1984, que resolvía el concurso de traslados 
entre Profesores agregados de Bachillerato. (Conti
nuación.)

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado segundo de 
la Orden de 6 de julio de 1984 («Boletín Oficial del Estado» 
del 13 al 19), por la que se resuelve el concurso de traslados 
entre Profesores agregados de Bachillerato y Profesores en prác
ticas del mismo Cuerpo,

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer:
Primero.—Adjudicar destino provisional a los Profesores agre

gados de Bachillerato y a 'os Profesores en prácticas incluidos 
en el anexo III de «Expectativa del Ministerio de Educación y 
Ciencia» de la Orden de referencia, que continúan en expec
tativa de destino definitivo y quedan adscritos provisionalmente 
a las provincias que se especifican en el anexo de la presente 
Resolución.

Segundo.—Los Institutos en los que desempeñarán la fun
ción docente serán adjudicados por las respectivas Direcciones

Provinciales en las que hayan adquirido destino provisional. 
A tales efectos, los interesados solicitarán por escrito en la 
Dirección Provincial que proceda antes del día 3 de septiembre 
próximo los Centros a los que, por orden de preferencia, deseen 
ser destinados. Los Centros concretos que se adjudiquen se 
harán públicos en la Dirección Provincial correspondiente.

Tercero.—Tal y como establece el apartado 4 ° de la Orden 
de 6 de julio, los interesados tomarán posesión de los nuevos 
destinos el día 12 de septiembre próximo. La referida toma 
de posesión surtirá efectos económicos al 1 de octubre siguiente.

Cuarto.—Contra la presente Resolución podrán los interesa
dos interponer recurso de reposición ante ,el Ministerio de Edu
cación y Ciencia, en el plazo de Un mes, a conlar desde el 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
de acuerdo con lo establecido en el articulo 126 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo y en el articulo 53 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que digo a V. S.
Madrid, 1 de agosto de 1984.—El Director general, Felicísimo 

Muriel Rodríguez.

Sr. Subdirector general de Gestión de Personal de Enseñanzas
Medias y Administración General.



BOE.—Nrn. 199 20 agosto 1984 23977



23978 20 agosto 1S84 BOE—Núm. 199



BOE.—Núm. 199 20 agosto 1984 23979



23980 20 aec^to 1984 BOE.—Núm. 199



BOE.— Núm. 199 20 agosto 1984 23981



23982 20 agosto 1984 BOE.—Núm. 199



BOE.—Núm. 199 20 agosto 1984 23983



23984 20 agosto 1984 BOE. Núm. 199



BOE.—Núm. 199 20 agosto 1984 23985



(Continuará.)



II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

18356 ORDEN de 24 de julio de 1984 por la que se nombra 
funcionario de carrera del Cuerpo General Auxi
liar de la Administración Civil del Estado a don 
Damián Vidal Valenzuela, que superó la fase de 
oposición de las XXVIII pruebas selectivas, curso 
de Formación y periodo de prácticas.

Ilmos. Sres.: Una vez superadas las pruebas selectivas para 
ingreso en e. Cuerpo Generad Auxiliar de la Administración 
Civil del Estado, convocadas por Orden de 2 de noviembre de 
1981 («Boletín Oficial del Estado» número 264, de 4 del mismo 
mes), y realizado favorablemente el curso selectivo, así como 
el preceptivo período de prácticas administrativas y vista la 
propuesta del instituto Nacional de Administración Pública, de 
16 del presente mes.

Este Ministerio de la Presidencia, en ejercicio de las facul
tades señaladas en el artículo 32 de la Ley articulada de Fun
cionarios Civiles del Estado, de 7 de febrero de 1964, ha tenido 
a bien nombrar funcionario de carrera del Cuerpo General Au
xiliar de la Administración Civil del Estado a don Damián Vidal 
Valenzuela, procedente de las XXVIII pruebas selectivas, nacido 
el 11 de marzo de 1963; quedando inscrito en el Registro de 
Personal al número A03PG035739, y con destino en el Ministerio 
de Economía y Hacienda,'Delegación de Hacienda de Alicante.

Para la adquisición de la condición de funcionario de oarrera, 
el interesado habrá de cumplimentar el Real Decreto 707/1979, 
de 5 de abril («Boletín Oficial del Estado» número 83, del día 
siguiente) y tomar posesión de su destino dentro del plazo de 
un mes, contado desde el día siguiente hábil al de la fecha de 
publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Es
tado», y ello de acuerdo con cuanto se dispone en el articuló 
36 de la vigente Ley articulada de Funcionarios Civiles del 
Estado.

Por la Subdirección General de Personal del Ministerio de 
Economía y Hacienda se enviará, de modo inmediato, a la 
Dirección General de la Función Pública, copia autorizada, o 
fotocopia, de la diligencia de toma de posesión que se consigne 
en el título Administrativo del interesado.

En consecuencia, el interesado cesará a todos los efectos el 
día de la fecha de publicación de la presente Orden en el «Bo
letín Oficial del Estado» en su condición de funcionario en prác
ticas, por lo que, sólo hasta dicha fecha percibirá sus retribu
ciones con tal carácter, si hubiese optado por este sistema de 
retribuciones.

La toma de posesión podrá efectuarse aunque en la fecha 
correspondiente no se hubiese recibido aún al título Administra
tivo del interesado, reflejándose posteriormente dicha toma de 
posesión y la fecha en que tuviere lugar, en la diligencia que 
después se efectúe en el mismo.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid,-24 de julio de 1984.—P. D.. el Director general de 

la Función Pública, Julián Alvarez Alvarez.

Ilmos Sres. Subsecretario de] Ministerio de Economía y Ha
cienda y Director general de la Función Pública.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

18357 ORDEN de 13 de junio de 1984 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sanción acordada 
de separación del servicio del Profesor de Educa
ción General Básica don Jaime Iñiguez Cano en 
las condiciones señaladas en los artículos 37 y 38 
de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del 
Estado.

Ilmo. Sr.: Instruido expediento disciplinario a don Jaime 
Iñiguez Cano, Profesor de Educación General Básica, con nú
mero de Registro de Personal A45EC038959, adscrito en Comi

sión de Servicios a la Delegación Provincial de la MUFACE, 
en Córdoba, que fue tramitado oon arreglo a lo dispuesto en el 
Reglamento de Régimen Disciplinario de los Funcionarios de la 
Administración Civil del Estado, aprobado por Decreto 2088/ 
1969, de 16 de agosto, el Consejo de Ministros, a propuesta del 
titular de Educación y Ciencia y oídos previamente, la Comisión 
Superior de Personal y el Consejo Nacional de Educación, 
acordó, en su reunión del día 23 de mayo de 1984, imponer al 
aludido Profesor la sanción de separación del servicio, prevista 
en el artículo 16 del citado Reglamento, como responsable en 
concepto de autor de dos faltas muy graves, una de «falta de 
probidad moral y material», —apartado a) del articulo 6.°— y 
otra de «cualquier conducta constitutiva de delito doloso» —apar
tado b) del mismo artículo.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto el cumplimiento de 
la sanción acordada de separación del servicio del Profesor 
de Educación General Básica don Jaime Iñiguez Cano, en las 
condiciones señaladas en los artículos 37 y 28 de la Ley artlou- 
lada de Funcionarios Civiles del Estado.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efeotos. 
Madrid, 13 de junio de 1984.

MARAVALL HERRERO

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios del Depar
tamento.

18244
(Continuación.)

RESOLUCION de 1 de agosto de 1984, de la Direc
ción General de Personal y Servicios, por la que 
se adjudica destinos provisionales a los Profesores 
agregados de Bachillerato y Profesores en prácti- 
cas, incluidos en el anexo III de la Orden de 6 de 
julio de 1984, que resolvía el concurso de traslados 
entre Profesores agregados de Bachillerato. (Conti
nuación.)

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado segundo de 
la Orden Ce 6 de julio de 1984 («Boletín Oficial del Estado» 
del 13 al 19), por la que se resuelve el concurso de traslados 
entre Profesores agregados de Bachillerato y Profesores en prác
ticas del mismo Cuerpo,

Esta Dirección General ha tenido a bien disponen
Primero—Adjudicar destino provisional a los Profesores agre» 

gados de Bachillerato y a los Profesores en prácticas incluidos 
en el anexo III de «Expectativa del Ministerio de Educación y 
Ciencia» de la Orden de referencia, que continúan en expec
tativa de destino definitivo y quedan adscritos provisionalmente 
a las provincias que se especifican en el anexo de la presente 
Resolución.

Segundo.—Los Institutos en los que desempeñarán la fun
ción docente serán adjudicados por las respectivas Direcciones 
Provinciales en las que hayan adquirido destino provisional. 
A tales efectos, los Interesados solicitarán por escrito en la 
Dirección Provincial que proceda antes del día 3 de septiembre 
próximo los Centros a los que, por orden de preferencia, deseen 
ser destinados. Los Centros concretos que se adjudiquen se 
harán públicos en la Dirección Provincial correspondiente.

Tercero.—Tal y como establece el apartado 4.º de la Orden 
de 6 de julio, los interesados tomarán posesión de los nuevos 
destinos el día 12 de septiembre próximo. La referida toma 
de posesión surtirá efectos económicos al 1 de octubre siguiente.

Cuarto.—Contra la presente Resolución podrán los Interesa
dos interponer recurso de reposición ante el Ministerio de Edu
cación y Ciencia, en el plazo de un mes, a contar desde el 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 126 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo y en el artículo 53 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que digo a V. S. 
Madrid, 1 de agosto de 1984.—El Director general, Felicísimo 

Muriel Rodríguez.

Sr. Subdirector general de Gestión de Personal de Enseñanzas
Medias y Administración General.
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II. Autoridades y personal
NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

18432 ORDEN de 31 de julio de 1984 por la que se adju
dica destino a don José María Mesa Luque en 
la Junta de Andalucía.

Excmo. e Ilmos. Sres.: Visto el escrito de la Junta de An
dalucía solicitando los servicios de don José María Mesa Luaue, 
funcionario de la Escala 'Administrativa del Instituto Nacional 
para la Conservación de la Naturaleza (Ministerio de Agricul
tura, Pesca y Alimentación), con número de Registro de Per
sonal T52AG2A305, con destino en la 10.* Inspección de ICONA, 

Sevilla;
Visto el Real Decreto 1778/1983, de 22 de junio, por el que 

se dictan normas para facilitar el traslado de personal y dotar 
provisionalmente a las Comunidades Autónomas de los medios 
personales y materiales correspondientes al coste efectivo de 
los Servicios del Estado transferidos a las mismas, y solicitada 
la conformidad del Ministerio de Agricultura Pesca y Alimenta
ción. según se determina en el articulo 16 del mencionado Real 
Decreto, siendo ésta favorable,

É6te Ministerio de la Presidencia acuerda:

Primero.—Designar a don José María Mesa Luque a la Con
sejería de Política Territorial de la Junta de Andalucía, en un 
puesto base como Administrativo.

Segundo.—El citado funcionario pasará a la situación de su
pernumerario en su Cuerpo de origen, de acuerdo con el ar
tículo 7.° del citado Reai Decreto 1778/1983. de 22 de junio, 
teniendo los mismos derechos que los restantes miembros de sú 
Cuerpo que continúen en situación de servicio activo, de confor
midad con lo establecido en el Real Decreto 2545/1980, de 21 
de noviembre.

Tercero —El cese y cambio de situación administrativa se 
atendrá a lo preceptuado en el mencionado Real Decreto 1778/ 
1983, debiendo efectuar la toma de posesión en los plazos que 
establece la legislación vigente en la materia.

Cuarto.—Don José Marta Mesa Luque tendrá los mismos de
rechos y obligaciones que los que se especifican en el Real 
Decreto 1778/1983. de 22 de'junio, para los que obtuvieron la 
plaza por concurso de méritos, de acuerdo con lo establecido 
en el articulo 16 del citado Real Decreto.

Lo cue digo a V. E. ya W. II. para su conocimiento y
6f©Ct03.

Madrid, 31 de julio de 1984.
MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Andalucía, e Ilmos. Sres.
Subsecretario del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen
tación y Director general de la Función Pública del Ministerio
de la Presidencia

MINISTERIO DE JUSTICIA

18433 RESOLUCION de 31 de julio de 1984, de la Direc
ción General de los Registros y del Notariado, por 
la que se jubila al Notario de Madrid don Santia
go Pelayo Hore por haber cumplido la edad, re
glamentaria de setenta y cinco años.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 29/ 
1983, de 12 de diciembre; el articulo 57 del vigente Reglamento 
Notarial, de 2 de junio de 1944, j el Decreto de 19 de octubre 
de 1973, y visto el expediente personal del Notario de Ma
drid don Santiago Pelayo Hore, del cual resulta que ha cum
plido la edad de setenta y cinco años,

Esta Dirección General, en uso de las facultades atribuidas 
por el articulo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la Admi
nistración de: Estado y el número 2, apartado f), del Decre
to de 12 de diciembre de 1958, ha tenido a bleij acordar la ju
bilación forzosa del mencionado Notario por haber cumplido 
la edad reglamentaria y remitir a la Junta de Patronato de 
la Mutualidad Notarial un certificado de servicios al objeto 
de que por dicha Junta se fije la pensión y demás beneficios 
mutualislas que sean procedentes.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento, el de esa Junta 
Directiva y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de julio de 1984.—El Director general, Gregorio 

Ancos García.
Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Madrid.

MINISTERIO DE DEFENSA

18434 REAL DECRETO 1523/1984, de 21 de agosto, por el 
que se dispone el pase a la situación de Reserva 
Activa del General de División del Ejército don Vi
cente Llorca Llorca.

Por aplicación del apartado 4 del artículo 2.° del Real De
creto 1611/1981, de fecha 24 de ’ulio, que regula las primeras 
medidas a adoptar para el desarrollo de la Ley 20/1981, de 6 
de julio, de creación de la situación de Reserva Activa y fija
ción de edades de retiro para el personal militar profesional, 

Vengo en disponer que el General de División del Ejército 
don Vicente Llorca Llorca pase a la situación de Reserva Activa 
por haber cumplido la edad reglamentaria el día 20 de agosto 
de 1984, cesando en su actual situación de disponible forzoso. 

Dado en Palma de Mallorca a 21 de agosto de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
NARCISO SERRA SERRA

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

18244
(Continuación.)

RESOLUCION de 1 de agosto de 1984, de la. Direc
ción General de Personal y Servicios, por la que 
se adjudica destinos provisionales a los Profesores 
agregados de Bachillerato y Profesores en prácti
cas, incluidos en el anexo III de la Orden de 6 de 
julio de 1984, que resolvía el concurso de traslados 
entre Profesores agregados de Bachillerato. (Conti
nuación.)

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado segundo de 
la Orden de 6 de julio de 1984 («Boletín Oficial del Estado» 
del 13 al 19), por la que se resuelve ei concurso de trasados 
entre Profesores agregados de Bachillerato y Profesores en prác
ticas del mismo Cuerpo,

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer:

Primero.—Adjudicar destino provisional a los Profesores agre
gados de Bachillerato y a 'os Profesores en prácticas incluidos 
en el anexo III de •Expectativa del,Ministerio de Educación y 
Ciencia» de la Orden de referencia, que continúan en expec
tativa de destino definitivo y quedan adscritos provisionalmente 
a las provincias que se especifican en el anexo de la presente 
Resolución.

Segundo.—Los Institutos en los que desempeñarán la fun
ción docente serán adjudicados por las respectivas Direcciones 
Provinciales en las que hayan adquirido destino provisional. 
A tales efectos, I09 interesados solicitarán por escrito en la 
Dirección Provincial que proceda antes del dia 3 do septiembre 
próximo los Centros a los que, por orden de preferencia, deseen 
ser destinados. Los Centros concretos que se adjudiquen se 
harán públicos en la Dirección Provincial correspondiente.

Tercero.—Tal y como establece el apartado 4.“ de la Orden 
de 6 de julio, los interesados tomarán posesión de los nuevos 
destinos el día 12 de septiembre próximo. La referida toma 
de posesión surtirá efectos económicos al 1 de octubre siguiente.

Cuarto.—Contra la presente Resolución podrán los interesa
dos interponer recurso de reposición ante el Ministerio de Ecu- 
cación y Ciencia, en el plazo de un mes, a contar desde el 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
de acuerdo con lo establecido en el articulo 126 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo y en el articulo 53 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Adminlstrativa.

Lo que digo a V. S.
Madrid, 1 de agosto de 1964.—El Director general, Felicísimo 

Muriel Rodríguez.

Sr. Subdirector general de Gestión de Personal de Enseñanzas
Medias y Administración General.
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II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE DEFENSA

18506 REAL DECRETO 1525/1984, de 22 de agosto, por el 
que se asciende al empleo de General de Brigada 
de Infantería al Coronel de Infantería don Eugenio 
de Santos Rodrigo.

Por existir vacante en el empleo de General de Brigada de 
Infantería, en aplicación de la Ley 48/1981, de 24 de diciembre, 
una vez cumplidos los requisitos que señala el Real Decreto 2837/ 
1982, de 15 de octubre, a propuesta del Ministro de Defensa 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 1 de agosto de 1984,

Vengo en promover al empleo de General de Brigada de In
fantería, con antigüedad de 22 de agosto de 1984, al Coronel de 
Infantería don Eugenio de Santos Rodrigo, quedando en la si
tuación de disponible forzoso.

Dado en Palma de Mallorca a 22 de agosto de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
NARCISO SERRA SERRA

18507 REAL DECRETO 1526/1984, de 22 de agosto, por el 
que se dispone el pase al grupo de «Destino de Ar
ma o Cuerpo» del General de Brigada de Artillería, 
Diplomado de Estado Mayor, don Manuel Cervantes 
Rosell.

Por aplicación del apartado 2 del artículo 2.° del Real Decre
to 1611/1981, de fecha 24 de julio, que regula las primeras 
medidas a adoptar para el desarrollo de la Ley 20/1981, de 8 de 
julio, de creación de la situación de Reserva Activa y fijación 
de edades de retiro para el personal militar profesional,

Vengo en disponer que el General de Brigada de Artillería, 
Diplomado de Estado Mayor, don Manuel Cervantes Rosell pase 
al grupo de «Destino de Arma o Cuerpo» por haber cumplido 
la edad reglamentaria el día 21 de agosto de 1984, continuando 
en su actual destino.

Dado en Palma de Mallorca, a 22 de agosto de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
NARCISO SERRA SERRA

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

18508 ORDEN de 24 de julio de 1984 por la que se rec
tifica la de 20 de junio de 1984 declarando desier
ta en concurso de traslado la plaza de «Historia 
de la Pedagogía» de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad Complutense de Madrid 
por renuncia del aspirante, Profesor titular de Uni
versidad don Angel González Hernández.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 20 de Junio último («Bo
letín Oficial del Estado» de 13 de julio de 1984) se aceptó la re
nuncia presentada por el Profesor titular de Universidad don 
Angel González Hernández (A44EC4528), para la plaza de «His
toria de la Pedagogía» de la Facultad de Filosofía y Letras de

la Universidad Complutense de Madrid, que le habla sido ad
judicada en virtud de concurso de traslado por Orden ministe
rial de 11 de abril de 1984 («Boletín Oficial del Estado» del 9 
de mayo), al propio tiempo que se declaraba desierta en con» 
curso de traslado la plaza objeto de renuncia.

Cometido error material en la mencionada Orden ministe
rial de 20 de junio de 1984, al declarar desierta la plaza objeto 
de la renuncia, ya que figuró «Pedagogía general», cuando de
bió indicarse «Historia de la Pedagogía»,

Este Ministerio ha resuelto rectificar la Orden ministerial de 
20 de junio de 1984, declarando desierta en concurso de trasla
do la plaza de «Historia de Pedagogía» de la Facultad de Filo
sofía y Letras de la Universidad Complutense de Madrid por 
renuncia del aspirante, Profesor titular de Universidad, don 
Angel González Hernández.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de julio de 1984.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, Emilio 
Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

18244
(Continuación.)

RESOLUCION de 1 de agosto de 1984, de la Direc
ción General de Personal y Servicios, por la que 
se adjudica destinos provisionales a los Profesores 
agregados de Bachillerato y Profesores en prácti
cas, incluidos en el anexo III de la Orden de 6 de 
julio de 1984, que resolvía el concurso de traslados 
entre Profesores agregados de Bachillerato. (Conti
nuación.)

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado segundo de 
la Orden de 0 de julio de 1984 («Boletín Oficial del Estado» 
del 13 al 19), por la que se resuelve el concurso de traslados 
entre Profesores agregados de Bachillerato y Profesores en prác
ticas del mismo Cuerpo,

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer:

Primero.—Adjudicar destino provisional a los Profesores agre
gados de Bachillerato y a 'os Profesores en prácticas incluidos 
en el anexo III de «Expectativa del Ministerio de Educación y 
Ciencia» de la Orden de referencia, que continúan en expec
tativa de destino definitivo y quedan adscritos provisionalmente 
a las provincias que se especifican en el anexo de la presente 
Resolución.

Segundo.—Los Institutos en los que desempeñarán la fun
ción docente serán adjudicados por las respectivas Direcciones 
Provinciales en las que hayan adquirido destino provisional. 
A tales efectos, los interesados solicitarán por escrito en la 
Dirección Provincial que proceda antes del día 3 de septiembre 
próximo los Centros a los que, por orden de preferencia, deseen 
ser destinados. Los Centros concretos que se adjudiquen se 
harán públicos en la Dirección Provincial correspondiente.

Tercero.—Tal y como establece el apartado 4.° de la Orden 
de 6 de julio, los interesados tomarán posesión de los nuevos 
destinos el dia 12 de septiembre próximo. La referida toma 
de posesión surtirá efectos económicos al 1 de octubre siguiente.

Cuarto.—Contra la presente Resolución podrán los interesa
dos interponer recurso de reposición ante el Ministerio de Edu
cación y Ciencia, en el plazo de un mes, a contar desde el 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
de acuerdo con lo establecido en el articulo 128 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo y en. el artículo 53 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que digo a V. S.
Madrid, 1 de agosto de 1984.—El Director general, Felicísimo 

Muriel Rodríguez.

Sr. Subdirector general de Gestión de Personal de Enseñanzas
Medias y Administración General.
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Pérez Rodríguez, José Luis. Fecha de nacimiento: 25 de no
viembre de 1938. Documento nacional de identidad: 27.709.923. 
Número de Registro de Personal: TO1ECO1AOOOO80.

Sánchez Camazano, María. Fecha de nacimiento: 13 de julio 
de 1933. Documento nacional de identidad: 7.580 604. Número 
de Registro de Persona]: T01EC01A000087.

Turno libre: Dos plazas

Estrada Miyares, Marta. Fecha cte nacimiento: 27 de junio de 
1940. Documento nacional de identidad: 37.243.767. Número 
de Registro de Personal: T01EC01A000088.

Quintana González, José María. Fecha de nacimiento: 6 de agos
to de 1940. Documento nacional de identidad: 12 649.135. Nú
mero de Registro de Personal: T01EC01A000089.

V. MATEMATICAS, FISICA Y QUIMICA 

Turno restringido: 11 plazas

Rodríguez González, Benjamín. Fecha de nacimiento: 17 de mayo
  de 1941. Documento nacional de identidad: 9.598.884. Nú

mero de Registro de Personal: T01EC01A000090.
Balta Calleja, Francisco José. Fecha de nacimiento: 22 de oc

tubre de 1936. Documento nacional de identidad: 479.400. Nú
mero de Registro de Personal: T01EC01A000091.

Camps Diez, Francisco. Fecha de nacimiento: 28 de julio de 
1935. Documento nacional de identidad: 37.445.413. Número 
de Registro de Personal: - T01EC01A000092.

Soria Ruiz, Javier. Fecha de nacimiento: 15 de ahril de 1939. 
Documento nacional de identidad: 17.061.845. Número de Re
gistro dé Personal: T01EC01A000093.

Smeyers Guillemin, Ives Gabriel. Fecha de nacimiento: 3 de no
viembre de 1931. Documento nacional de identidad: 50.671.524. 
Número de Registro de Personal: T01EC01A000094.

Albaiges Riera, Juan. Fecha de nacimiento; 25 de octubre de 
1942. Documento nacional de identidad: 37.698.016. Número 
de Registro de Personal: T01EC01A000095.

Fayos Alcañiz, José. Fecha' de nacimiento: 22 de marzo de 1940. 
Documento nacional de identidad: 622.833. Número de Re
gistro de Personal: T01EC01A000096.

Bello Antón, Antonio. Fecha de nacimiento: 30 de enero de 
1937. Documento nacional de identidad: 35.874.343. Número 
de Registro de Personal: T01EC01A000097.

Rico Sarompas, Manuel. Fecha de nacimiento: 1 de enero de 
1937. Documento nacional de identidad: 3.347.883. Número de 
Registro de Personal: T01EC01A000098.

Sacedón Adelantado, José Luis. Fecha de nacimiento: 7 de abril 
de 1942. Documento nacional de identidad: 539.386. Número 
de Registro de Personal: T01EC01A000099.

Pajares Somoano, Jesús Alberto. Fecha de nacimiento: 25 de fe
brero de 1930. Documento nacional de Identidad: 10.707.527. 
Número de Registro de Personal: T01ÉC01A000100.

Turno libre: Tres plazas

Riande García, Evaristo. Fecha de nacimiento: 17 de junio de
1937. Documento nacional de identidad: 34.519.086. Número 
de Registro de Personal: T01EC01A00010I.

Martínez Ripoll. Martín. Fecha de nacimiento: 12 de enero de 
1946. Documento nacional de identidad: 19.495.498. Número 
de Registro de Personal: T01EC01A000102.

Delgado Martin, Julio. Fecha de nacimiento: 12 de marzo de 
1942. Documento nacional de identidad: 41,878.376. Número de 
Registro de Personal: T01EC01A000103.

VI. TECNOLOGIA 

Turno restringido-. Nueve plazas

Blanco Alvarez, Jesús. Fecha de nacimiento: 26 de abril de
1938. Documento nacional de identidad: 1.674.454. Número de 
Registro de Personal: T01EC01A000104.

González Fernández, José Antonio. Fecha de nacimiento: 2 de 
julio de 1937. Documento nacional de identidad: 1.238.969. 
Número de Registro de Personal: T01EC01A000105.

Benedito Mengod, Carmen. Fecha de nacimiento: 23 de agosto 
de 1932. Documento nacional de identidad: 16.139.888. Nú
mero de Registro de Personal: T01EC01A000106.

Parra Juez, José Luis. Fecha de nacimiento: 24 de julio de 1943.
• Documento nacional de identidad: 40.795.700. Número de Re
gistro de Personal: T01EC01A000107.

Piñaga Otamendi, Francisco. Fecha de nacimiento: 30 de sep
tiembre de 1935. Documento nacional de identidad: 19.340.595. 
Número de Registro de Personal: TOIECOIAOOOIOS.

Alemán Vega, José. Fecha de nacimiento: 10 de julio de 1925. 
Documento nacional de identidad: 1.686.438. Número de Re
gistro de Personal: T01EC01A000109.

López Benito, Manuel. Fecha de nacimiento: 2 de junio de 1924. 
Documento nacional de identidad: 35.823.561. Número de Re
gistro de Personal: TOlECOlAOOOllO.

Tinaut Plaza, Diego. Fecha de nacimiento: 20 de octubre de 
1923. Documento nacional de identidad: 19.269 615. Número 
de Registro de Personal: TOlECOlAOOOlll.

Espinosa Muías, Jesús. Fecha de nacimiento: 4 de agosto de 
1937. Documento nacional de identidad: 616.140. Número de 
Registro de Personal: T01EC01A000112.

Turno libre: Dos plazas

Garrido Fernández, Antonio. Fecha de nacimiento: 25 de abril 
de 1943. Documento nacional de identidad: 23.600.168. Núme
ro de Registro de Personal: T01EC01A000113.

Murcia Vela, Juan J. Fecha de nacimiento: 21 de julio de 1947. 
Documento nacional de identidad: 2.482.352. Número de Re
gistro de Personal: T01EC0lA000114.
En el plazo de un mes, a contar desde la publicación de estos 

nombramientos en el «Boletín Oficial del Estado», deberán los 
interesados tomar posesión de sus plazas, conforme indica la 
base 8.2 de la convocatoria.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 31 de julio de 1984—El Presidente del CSIC, Enrique 

Trillas Ruiz.

18244
(Conclusión.)

RESOLUCION de 1 de agosto de 1984, de la Direc
ción General de Personal y Servicios, por la que 
se adjudica destinos provisionales a los Profesores 
agregados de Bachillerato y Profesores en prácti
cas, incluidos en el anexo III de la Orden de 9 de 
julio de 1984, que resolvía el concurso de traslados 
entre Profesores agregados de Bachillerato. (Con
clusión.)

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado segundo de 
la Orden de 6 de julio de 1984 («Boletín Oficial del Estado» 
del 13 al 19), por la que se resuelve el concurso de traslados 
entre Profesores agregados de Bachillerato y Profesores en prác
ticas del mismo Cuerpo,

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer:
Primero.—Adjudicar destino provisional a los Profesores agre

gados de Bachillerato y a 'os Profesores en prácticas incluidos 
en el anexo 111 de «Expectativa del Ministerio de Educación y 
Ciencia» de la Orden de referencia, que continúan en expeo- 
tativa de destino definitivo y quedan adscritos provisionalmente 
a las provincias que se especifican en el anexo de la presente 
Resolución.

Segundo.—Los Institutos en los que desempeñarán la fun
ción docente serán adjudicados por las respectivas Direcciones 
Provinciales en las que hayan adquirido destino provisional. 
A tales efectos, los interesados solicitarán por escrito en la 
Dirección Provincial que proceda antes del die 3 de septiembre 
próximo los Centros a los que, por orden de preferencia, deseen 
ser destinados. Los Centros concretos que se adjudiquen se 
harán públicos en la Dirección Provincial correspondiente.

Tercero.—Tal y como establece el apartado 4." de la Orden 
de e de julio, los interesados tomarán posesión de los nuevos 
destinos el día 12 de septiembre próximo. La referida toma 
de posesión surtirá efectos económicos al 1 de octubre siguiente.

Cuarto.—Contra la presente Resolución podrán los interesa
dos interponer recurso de reposición ante el Ministerio de Edu
cación y Ciencia, en el plazo de un mes, a contar desde el 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
de acuerdo con lo establecido en el articulo 126 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo y en el artículo 53 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencloso-Administrativa.

Lo que digo a V. S.
Madrid, 1 de agosto de 1084.—El Director general, Felicísimo 

Muriel Rodríguez.

Sr. Subdirector general de Gestión de Personal de Enseñanzas
Medias y Administración General.
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24390 24 agosto 1984 BOE.—Núm. 203



BOE.—Núm. 203 24 agosto 1984                                                                                          24391



34392___________ ______________________ _________ 24 agosto 1984 BOE.—Núm. 203



BOE.—Núm. 203 24 agosto 1984 24393



24394 24 agosto 1984 BOE.—Núm. 203



BOE.-Núm. 293                                                                   24 agosto 1984  24395



24388 24 agosto 1984____________________________ BOE.—Núm. 203



BOE.—Núm. 203 24 agosto 1984 24397



24398 24 agosto 1984 BOE.—Núm. 203



BOE.—Núm. 203 24 agosto 1984 24399



24400 24 agosto 1984 BOE.—Núm. 203



BOE.—Núm. 203 24 agosto 1984 24401



24402 24 agosto 1984 ____________ BOE.—Núm. 203



BOE.— Núm. 203 24 agosto 1984 24403



24404 24 agosto 1984 BOE.—Núm. 203



BOE.—Núm. 203 24 agosto 1984 24405


